
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Declarativo R.C.C. MGC –Metro Global Consulting S.A.S. vs. Fundación de la Mujer 

Colombia S.A.S. Radicación No. 2021-00308-00. 
 

Ya que la demandante no acreditó el agotamiento previo del requisito de procedibilidad de la  
conciliación extrajudicial, porque, si bien aportó la constancia de no acuerdo suscrita con la  

demandada (folios 627 a 641 c. 1), los hechos allí descritos no guardan coherencia con los 
estipulados en la demanda, y a más de que figura como convocada, no como convocante, lo  
pretendido es la declaratoria de incumplimiento del “contrato Marco suscrito el día 16 de  
abril de 2018, en lo referido a las especificaciones descritas en el Orden Form y anexo 2 orden 
de cambio “ (sic) y el respectivo resarcimiento de daños y perjuicios por parte de esta, sin que 
se haga alusión al acuerdo de confidencialidad firmado el 9 de abril de 2018, el cual también  
hace parte del objeto jurídico sustancial sobre cual versa este litigio, con fundamento en lo 

dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

RECHAZA la demanda del epígrafe y, en consecuencia, SE ORDENA hacer entrega de sus 
anexos a la interesada sin necesidad de desglose. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 
Hernán Andrés Velásquez Sandoval 

Juez Circuito 
Juzgado 012 Civil de Circuito 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fbfd05c33a34c1ebba61ad76a692ee8b5063cff902884cab2c21ef21a47dfa00 
Documento generado en 04/02/2022 04:29:14 PM 

 

Descargue el archivo y valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notificado mediante estado No. 008 del 7 de febrero de 2022 
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